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   REFERENCIA: AUTO MODIFICA LA LIQUIDACION DEL CREDITO.  
PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: TINA MABEL ARZUAGA ARAUJO C.C.1.062.403.518 
DEMANDADOS: NAYETH CECILIA GALARZA GUTIERREZ CC.49759292 
RADICACIÓN: 20001-4003-007-2021-00952-00. 

 
Valledupar, 13 de octubre de 2023. 

 

 
Procede el despacho a pronunciarse respecto de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, vista a folio 
23 del en el expediente digital. 
 
Examinado el expediente se tiene que, en auto adiado 25 de enero de dos mil veintidós (2022), se libró mandamiento de 
pago a favor de la parte demandante y en contra de la demandada. 
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Posteriormente se ordenó seguir adelante la ejecución en fecha 4 de noviembre de 2022. 
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Posteriormente se aporta la liquidación del crédito el 15 de noviembre de 2022 en los siguientes términos. 
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De ésta se corrió traslado el 22 de febrero de 2023. 
 

 
 
Ahora bien, dispone el artículo 446 del C.G. del P. 

Dispone el artículo 446 del C. G. del P.  “Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 
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1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre las 
excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación 
del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso 
de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, 
adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el artículo 110, por el término de 
tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá 
acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a 
la liquidación objetada. 

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva 
una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar 
el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación. 

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo 
cual se tomará como base la liquidación que esté en firme. 

PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los mecanismos necesarios para apoyar a los jueces 
en lo relacionado con la liquidación de créditos.” 

Revisada la liquidación allegada el 15 de noviembre de 2022, se tiene establecido como capital liquido la suma de 
$27.000.000; por concepto de intereses moratorios la suma de $ 14.904.000 sin clarificar fecha de liquidación. Para un 
total de $ 42.285.510, oo. 
 
Ahora bien, confrontado con el mandamiento de pago se tiene que el mandamiento de pago ordenó el capital, los intereses 
remuneratorios y los intereses moratorios tal y como se solicitó en el escrito de la demanda, por lo que efectuando la 
revisión de la liquidación aportada resulta que la parte demandante incluye la actualización de los intereses moratorios sin 
aclarar cómo se realizó la liquidación, ignorando la fecha y el porcentaje correspondiente para presentarla, por ende, se 
entenderá realizada como lo planteó el mandamiento de pago de fecha 25 de enero de 2022: d) Por la suma 
correspondiente a los intereses moratorios causados desde el 16 de diciembre de 2021 hasta que se verifique el pago total 
de la obligación, correspondiente a los intereses moratorios , liquidados a la tasa máxima legal, permitida por la 
Superintendencia Financiera. Razón por la cual el despacho en esos términos no puede aprobar la liquidación del crédito 
allegada, por lo que en uso de la facultad contemplada en el numeral 3º del artículo 446 del C.G. del P. se modificará de 
conformidad con lo dispuesto en el mandamiento de pago, de la siguiente manera: 
 
Capital $ 27.000.000, oo  
       

Total, de la Liquidación del Crédito: $ 40.527.630, oo. 
 
Finalmente se solicita la entrega de depósitos judiciales que obran en ese proceso. 

En torno a la entrega de depósitos judiciales ha de estarse a lo previsto en el artículo 447 del C.G. del P. que dispone: 
“ARTÍCULO 447. ENTREGA DE DINERO AL EJECUTANTE. Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el 
auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia 
del valor liquidado. Si lo embargado fuere sueldo, renta o pensión periódica, se ordenará entregar al acreedor lo retenido, 
y que en lo sucesivo se le entreguen los dineros que se retengan hasta cubrir la totalidad de la obligación.” 

En el presente asunto se tiene que a través de esta providencia se está modificando la liquidación del crédito por lo que 
no se encuentra ejecutoriada y en ese orden no se cumple con el presupuesto consagrado en la mentada norma, razón 
por la cual hasta tanto no se encuentre ejecutoriada la presente providencia no se accederá a la solicitud elevada. 
 
En consecuencia, se,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  MODIFÍQUESE la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, de conformidad con la facultad 
prevista en el numeral 3º del artículo 446 del C.G. del P. conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, la 
cual quedará de la siguiente forma.  
 
Capital $ 27.000.000, oo 
      

Total, de la Liquidación del Crédito: $ 40.527.630, oo 
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SEGUNDO: NO ACCEDER en este momento procesal a la entrega de depósitos judiciales por no reunirse los 
presupuestos consagrados en el artículo 447 del C.G. del P. por la razón expuesta.  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 


